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1. INFORMACION GENERAL.

	1.1 OBJETIVO
	Realizar el cobro y hacer efectivo el pago de los créditos Hipotecarios

	1.2. RESPONSABLE
	Profesionales ejecutores que realizan el cobro ante la justicia civil ordinaria.

	1.3. ALCANCE
	Aplica desde la verificación del tíitulo hipotecario hasta el archivo del expediente.


2. ACTIVIDADES
UNA VEZ CULMINA LA ETAPA PERSUASIVA  SE DA INICIO A LA ETAPA COACTIVA
1. Verificar si el título (pagaré y escritura pública donde conste la hipoteca) presta mérito ejecutivo, de lo contrario se procede a estudiar la viabilidad de iniciar proceso ordinario.

2. Verificar que el valor objeto de cobro esté registrado en el aplicativo stone, junto con la información suministrada por contabilidad en cuenta a las cuotas adeudas y los abonos efectuados por el deudor.

3. Verificar que por parte del funcionario encargado del cobro persuasivo se remita la base correspondiente a los expediente asignados para cobro coactivo hipotecario.

4. Verificar que los documentos que hacen parte del expediente se encuentren debidamente foliados, de lo contrario devolverlo a persuasivo para su foliación.

5. En caso de solicitud de acuerdo de pago (aplicable en cualquier etapa de los procedimientos de cobro, bien sea estando el proceso aún en la Superintendencia o en el Juzgado por inicio de demanda), elaborar la resolución correspondiente y la notificación. Si ya existe demanda, se deberá elaborar memorial al Juzgado solicitando se suspenda el proceso hasta tanto se esté dando cumplimiento al acuerdo. 

6. Solicitar al Grupo Administrativa la obtención del Certificado de Tradición y Libertad del bien inmueble objeto de demanda

7. Proyectar poder para presentar demanda ante la Justicia Ordinaria en Juzgados civiles Municipales y/o Circuito según la cuantía, para firma del funcionario asignado en la Superintendencia de Sociedades, el cual deberá estar debidamente autenticado, esta autenticación la tramita quien firma el poder.
8. Elaborar demanda ejecutiva hipotecaria u ordinaria, firmada por el abogado ponente.
9. Proyecto y firma de escrito subsanando demanda, firmado por el abogado ponente.
10. Proyecto recurso de reposición y en subsidio apelación, contra auto que inadmite o rechaza la demanda
11. Solicitar al Grupo Administrativo las expensas necesarias para las notificaciones a los demandados y terceros acreedores.
12. Cancelación en una entidad bancaria a favor del Consejo Superior de la Judicatura, por concepto de arancel fijado por ley.
13. Cancelación en Oficina de mensajería especializada, a efectos de notificación de la demanda al demandado (s) y a terceros acreedores que figuren en el certificado de tradición y libertad.
14. Solicitar al Juzgado el emplazamiento del demandado cuando no aparece.
15. Proyectar memorando al Grupo Administrativo solicitando la publicación del emplazamiento del demandado(s).
16. Proyectar solicitud dirigida al Juzgado correspondiente, para que nombre curador Ad-Litem, por desconocimiento del domicilio del demandado(s).
17. Proyectar contestación a las excepciones propuestas por el demandado, solicitar pruebas.
18. Solicitar al Grupo Administrativo, inscribir en la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos correspondiente, el embargo ordenado por el Juzgado.
19. Solicitar a la Oficina de Catastro Distrital Boletín Catastral para determinar la dirección del bien inmueble a secuestrar soporte necesario para el día de la diligencia.
20. Proyectar solicitud dirigida al Juzgado correspondiente, para que ordene en despacho comisorio, la diligencia de secuestro del bien inmueble objeto de embargo.
21. Radicar en la Alcaldía Local correspondiente el despacho comisorio en el que se ordenó por parte del Juzgado la diligencia de secuestro de bien inmueble, objeto del proceso hipotecario, para reparto a la inspección de policía correspondiente.
22. Elaborar memorando al Grupo administrativo, con el fin solicitar el valor de los gastos de transporte y honorarios provisionales del secuestre.
23. Asistir a la diligencia de secuestro y oposición a la misma, en la fecha señalada por el Inspector de Policía.
24. Revisión y firma de Acta de diligencia de secuestro, por el Inspector de Policía, abogado ponente de la Superintendencia de Sociedades, Secuestre y quien atiende la diligencia de secuestro.
25. Proyectar memorando al Grupo Administrativo para legalizar los gastos del  secuestro.
26. Proyectar memorial al Juzgado correspondiente presentando la liquidación del crédito ordenada por la Sentencia.
27. Proyectar memorial descorriendo traslado de las objeciones si las hubiera contra la liquidación del crédito.
28. Proyectar memorial al Juzgado correspondiente anexando el Boletín de Catastro, en donde conste el avalúo del inmueble objeto del secuestro, conforme a lo ordenado en la sentencia.
29. Proyectar memorial descorriendo traslado de las objeciones si las hubiera, contra el avalúo.
30. Proyectar memorando al Grupo Administrativo, solicitando la obtención en la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos, certificado de Libertad y Tradición del inmueble objeto de secuestro.
31. Proyectar memorial al Juzgado correspondiente solicitando fecha para realización de la diligencia de venta en pública subasta de los bienes embargados y secuestrados, acompañado de un certificado de Libertad y Tradición, actualizado, expedido por la oficina Registro e Instrumentos Públicos.
32. Proyectar memorial, solicitando los  avisos en que se fija fecha y hora de la diligencia de pública subasta para publicarlos.
33. Proyectar memorando al Grupo Administrativo solicitando publicación del aviso de remate, en un diario de amplia circulación y en una radiodifusora.
34. Asistir a la diligencia de pública subasta,  llevando certificado de tradición y libertad del bien inmueble, actualizado (No mayor a 5 días de su expedición), junto con copia de la página informal del periódico y certificación de la radiodifusora, de los avisos; levantando el acta correspondiente.
35. Rematado el inmueble, solicitar al Juzgado correspondiente la liquidación de las costas del proceso.
36. Presentar, si las hay objeciones a las costas liquidadas por el Juzgado.
37. Solicita al Juzgado correspondiente la entrega de los títulos de depósito judicial producto de la venta en pública subasta.
38. Consignar los títulos de depósito judicial a favor de la Superintendencia de Sociedades.
39. Archivar el expediente del Grupo de Jurisdicción Coactiva, por pago de la obligación.
3. CONTROL DE CAMBIOS.

	Versión
	Vigencia Desde
	Vigencia Hasta
	Identificación de los cambios
	Responsable

	001
	28-04-09
	
	Creación del documento
	Coordinador Grupo Coactiva


	Elaboro : Funcionario Coactiva
	Reviso:   Profesional Coactiva
	Aprobó:  Coordinador coactiva

	Fecha  : 21-04-09
	Fecha  : 24-04-09
	Fecha  :  28-04--09
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